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Atención en Urgencias 101,37 97,62

Realización de cirugías 51,26 21,45

Atención en medicina especializada 23,39 13,63

Realización de imágenes diagnósticas 12,9 5,12

Atención en Odontológca 8,29 6,11

Atención en Medicina General 6,79 5,44

Realización de exámenes de laboratorio 4,42 2,85

Entrega de medicamentos 3,17 1,7

Nota: El tiempo de atención en urgencias se expresa en minutos, los demás tiempos corresponden a días. 

Fuente: Evaluación de servicios EPS. Defensoria del Pueblo 2,005

RÉGIMEN


SENADO  DE LA REPUBLICA

PRIVADO
PROYECTO DE LEY No. ____/
“Por medio de la cual se establecen prohibiciones para el uso de incentivos económicos por parte de EPS, IPS, empresas farmacéuticas, productoras, distribuidoras y comercializadoras de insumos y equipos empleados en el sector salud”
El Congreso de Colombia

Decreta:

ARTÍCULO PRIMERO. De la prohibición del empleo de incentivos económicos por parte de las EPS e IPS a los profesionales del sector salud. A partir de la vigencia de la presente ley, queda expresamente prohibida la promoción y entrega de cualquier tipo de incentivo económico a los profesionales del sector salud, ya sea este en dinero o en especie, que puedan emplear las EPS e IPS como mecanismo para el control de la formulación de medicamentos, remisión a especialistas, solicitud de exámenes diagnósticos o programación de cirugías.

De igual forma, queda prohibido cualquier acto por parte de las EPS e IPS que atente contra la autonomía de la relación profesional de la salud – paciente y en especial toda aquella que vaya en menoscabo de la calidad en la atención, en particular la limitación en los tiempos de consulta.

ARTÍCULO SEGUNDO. De la prohibición del empleo de incentivos económicos por parte de las empresas farmacéuticas, productoras, distribuidoras y comercializadoras de insumos y equipos, a los profesionales del sector salud. A partir de la vigencia de la presente ley queda expresamente prohibida la promoción y entrega de cualquier tipo de incentivo económico a los profesionales del sector salud y al personal vinculado laboralmente o patrimonialmente con EPS e IPS, ya sea este en dinero o en especie, que puedan emplear las empresas farmacéuticas, productoras, distribuidoras y comercializadoras de medicamentos, insumos y equipos, con el fin de incentivar la formulación o la compra de sus productos.  
ARTÍCULO TERCERO. De las Sanciones. Las empresas que incumplan con lo establecido en la presente ley, serán sancionadas con cien salarios mínimos legales mensuales vigentes, multa que se duplicará en caso de reincidencia en la falta y que para las EPS e IPS, se adicionará a la revocación de su habilitación por parte de la Superintendencia Nacional de Salud para las primeras y por el Ministerio de la Protección Social, para las segundas.

ARTÍCULO CUARTO. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación en el diario oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

LUÍS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA

Senador de la República
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La calidad en la atención en salud tiene dentro de sus características fundamentales el acceso, la oportunidad, la continuidad y la pertinencia en cuanto a la prestación de servicios, el suministro de medicamentos y el uso de tecnología. 

Sin embargo, estas características se han visto afectadas en el Sistema General de Seguridad Social en Salud por factores coercitivos practicados por aseguradores y prestadores, quienes con el objetivo de elevar sus utilidades económicas, proceden a limitar a los profesionales de la salud en la formulación de medicamentos, al definir un número predeterminado que en la mayoría de los casos no supera las cinco moléculas, lo cual es controlado por los sistemas de información de EPS e IPS, que a su vez solo permiten el empleo de un vademécum restringido, que no es más que una versión recortada del determinado en el Acuerdo 228 del CNSSS y sus normas complementarias.      
Situación similar sucede con la solicitud de exámenes diagnósticos, cuyo número de remisión por paciente también es limitado por orden administrativa, reduciendo la capacidad diagnóstica de los profesionales de la salud, al tener que definir planes de tratamiento soportados únicamente en sus habilidades semiológicas.  

Pero la calidad también es afectada en especial en lo referente a la continuidad, al restringirse, ya sea mediante limitación directa impuesta al profesional tratante o por medio de oportunidades de atención dilatadas, el acceso a servicios especializados y/o cirugías programadas, gracias al empleo de estrategias administrativas, como cierres mensuales de agendas, o al limitado número de especialistas y supraespecialistas contratados.

El resultado de este tipo de acciones se refleja en los hallazgos realizados por la Defensoría del Pueblo, en su estudio referente a la Evaluación de los Servicios de las EPS, en el que en general se puede observar que entre más compleja es la necesidad de servicios de salud, más largo es el tiempo de espera que deben soportar los afiliados para recibirlos, situación que es aún más grave en el Régimen Contributivo, tal vez por el hecho de no existir en éste limitación porcentual del monto de UPC que puede ser empleado para gastos administrativos y para generar utilidades, restricción que si está expresa para el Régimen Subsidiado.
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De otra parte, la calidad de la atención y el ejercicio ético de las diferentes profesiones de la salud, se ve menoscabado por la restricción de los tiempos de consulta, los cuales han sido estandarizados por las EPS e IPS en un rango que no supera los 20 minutos, tiempo que en la mayoría de los casos es insuficiente para la realización de un examen adecuado al paciente, que asociado a la caída en los ingresos de los profesionales de la salud, que los obliga a tener que trabajar extensas jornadas laborales, que en algunos casos pueden superar las 24 horas continuas, y a tener grandes desplazamientos para llegar a sus diferentes lugares de trabajo, eleva la tensión laboral, que se asocia con los errores en la práctica, que dan como resultado el poner en riesgo la vida de los pacientes, situación que fue determinada en un estudio de la Universidad Nacional de Colombia y la Asociación Colombiana de anestesia, según el cual 20 de cada 100 pacientes atendidos fueron victimas de errores médicos.
En lo referente al consumo de medicamentos, la adquisición de equipos e insumos, este ha sido afectado por el modelo desplegado por las casas productoras y comercializadoras de estos productos, quienes emplean una gran fuerza comercial especializada, que incentiva la compra, mediante la entrega de incentivos financieros o en especies, tales como viajes a congresos, rifas de automóviles, a los profesionales de la salud que más consuman sus productos.

Esto ha generado una espiral consumista, que puede llevar al país a enfrentar situaciones caóticas, como las que suceden en los Estados Unidos de Norteamérica, país que invierte el 14% de su PIB en salud y a pesar de ello mantiene a 46 millones de ciudadanos sin ningún tipo de cobertura en salud, ya que la mayor parte del gasto en  este sector se invierte en la adquisición y uso de tecnologías y medicamentos de última generación, sin que con ello se obtenga una real mejoría en las condiciones de salud de su población y siendo por el contrario considerada la nación desarrollada con peores resultados en salud, lo que hace poner en cuestionamiento la pertinencia que para la recuperación y mantenimiento de la salud de los usuarios, pueda tener el uso indiscriminado de estos productos.   

En Colombia, esta tendencia puede verse reflejada en el número de tutelas instauradas para garantizar el acceso a medicamentos y tecnologías no incorporadas en el POS, lo que según el estudio realizado por la Defensoría del Pueblo, da como resultado que en el año 2005, las tutelas de salud correspondieron al 36.12% del total, de las cuales el 31% correspondió a acciones no POS.
Es por los motivos anteriormente expuestos, que se considera la necesidad de establecer correctivos que impidan, que se siga violando el Derecho a la Salud de los colombianos mediante el uso coercitivo del poder administrativo que tienen EPS e IPS sobre los profesionales que laboran o contratan servicios con ellas. De igual forma, es importante establecer controles que impidan que el país entre en espirales consumistas de medicamentos y tecnologías, que no necesariamente son las más pertinentes para la solución de los problemas de salud que afectan a la población del país.
De los Honorables Congresistas.

LUÍS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA

Senador de la República
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		Atención en Urgencias		101.37		97.62

		Realización de cirugías		51.26		21.45

		Atención en medicina especializada		23.39		13.63

		Realización de imágenes diagnósticas		12.9		5.12

		Atención en Odontológca		8.29		6.11

		Atención en Medicina General		6.79		5.44

		Realización de exámenes de laboratorio		4.42		2.85

		Entrega de medicamentos		3.17		1.7

		Nota: El tiempo de atención en urgencias se expresa en minutos, los demás tiempos corresponden a días.
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